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EJE 1. Empleo y actividad económica 

LÍNEA DE ACTUACIÓN:  1.1 Sector agroalimentario 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

El sector agroalimentario está compuesto por el sector primario (ganadería, agricultura, silvicultura y pesca) y 

por las empresas que se dedican a la transformación y comercialización de las materias primas. La 

productividad y competitividad del sector es fundamental para el desarrollo económico de la comarca. El 

objetivo es potencializar el crecimiento del sector mediante distintas iniciativas como apoyar las inversiones 

en el sector, introducir medidas de consumo energético eficiente, apoyar distintas innovaciones en los 

procesos productivos o mejorar la transmisión de conocimientos y competencias. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

1.1.1 Apoyo a las inversiones en la agroindustria.  MÁXIMA 

• Creación, ampliación y modernización de empresas agroalimentarias. 

Incorporación de nuevas tecnologías maquinaria, equipamiento, etc. 

• Nuevos productos y servicios agroalimentarios que mejoren la producción, 

la calidad de los productos, la presentación de estos, que den valor añadido, 

como el envasado, uso de las TICs, etc. 

 

1.1.2 Apoyo a medidas de eficiencia energética en la agroindustria. MEDIA 

• Inversiones relacionadas con el ahorro y eficiencia energética y la lucha 

contra el cambio climático. 
 

1.1.3 Impulso a iniciativas piloto e innovadoras en producción y comercialización 

agroalimentaria. 
MEDIA 

• Promoción de productos locales por parte del grupo de desarrollo rural: 

jornadas gastronómicas relacionadas con el vino, queso, aceite, etc., 

realización de visitas guiadas. 

• Fomento del agroturismo vinculado a la industria agroalimentaria. 

Coordinación con el sector turístico. Exploración de nuevos productos 

turísticos relacionados con las producciones locales. Desarrollo de sinergias. 

• Apoyo a la creación y desarrollo de imagen de marca agroalimentaria en 

relación con la Reserva de la Biosfera de La Mancha Húmeda. 

 

1.1.4. Colaboración con otros agentes para el asesoramiento y la transferencia de 

conocimientos. 
MÁXIMA 

• Creación de plataforma de encuentro colaborativo para el sector 

agroalimentario. Foros profesionales, intercambio de información, reuniones 

sectoriales, formación, etc. Refuerzo del asociacionismo y cooperación entre 

las empresas de la comarca. 
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EJE 1. Empleo y actividad económica 

LÍNEA DE ACTUACIÓN:  1.2 Desarrollo empresarial (no agrícola). 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

El desarrollo empresarial consiste en identificar, planificar y aplicar estrategias que fomenten el crecimiento y, 

por lo tanto, la competitividad de las empresas situadas en el interior de la comarca. Por ello, es necesario 

financiar aquellas acciones que fomenten el apoyo de la realización de nuevos proyectos y negocios que 

incrementen el número de empresas, el impulso económico mediante la utilización de los recursos endógenos 

de la comarca, la consolidación de las empresas existentes, la modernización de las empresas de construcción 

y auxiliares, y la dotación de espacios para el coworking, entendido como el trabajo colaborativo. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

1.2.1 Apoyo a la puesta en marcha de nuevos proyectos y negocios. MÁXIMA 

• Creación, ampliación y modernización de empresas no agrarias. 

Incorporación de nuevas tecnologías en maquinaria, equipamiento, etc. 
 

1.2.2 Apoyo al desarrollo económico y al emprendimiento basado en recursos y 

potencialidades locales. 
MÁXIMA 

• Apoyo y financiación al emprendimiento en zonas intensas y en riesgo de 

despoblación. 

• Puesta en marcha, modernización o ampliación de empresas de 

producción, transformación y servicios no agrícolas. 

 

1.2.3 Apoyo a la consolidación de empresas. MÁXIMA 

• Trabajo en red, eventos de networking y plataformas online de conexión 

empresarial. 
 

1.2.4 Apoyo al sector de la construcción. ESENCIAL 

• Creación y modernización de empresas de las construcción y auxiliares.  

1.2.5 Mejora de las infraestructuras y servicios para el alojamiento tejido 

productivo. 
MEDIA 

• Creación de servicios de coworking.  

 

 

EJE 1. Empleo y actividad económica 

LÍNEA DE ACTUACIÓN:  1.3 Impulso del empleo y el emprendimiento. Relevo generacional. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

En el medio rural se considera especialmente necesario fomentar la pertenencia al territorio y el 

emprendimiento, con el fin de evitar la despoblación y el abandono del medio rural. El hecho de que en los 

cursos formativos se incentive el interés del emprendimiento mediante la transmisión de los conocimientos y 

las capacidades. Fomentar el emprendimiento se traduce en la creación de nuevos negocios y empresas y, 

por lo tanto, en una mejora de la empleabilidad gracias a la creación de más puestos de trabajo. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

1.3.1 Fomento y desarrollo de capacidades emprendedoras. MÁXIMA 

• Talleres y cursos de capacitación emprendedora y mejora de la 

empleabilidad. 
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EJE 1. Empleo y actividad económica 

LÍNEA DE ACTUACIÓN:  1.4. Asociacionismo empresarial. Conexión con la red de agentes locales. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

El asociacionismo empresarial consiste en un conjunto de empresas que comparten objetivos y muestran la 

voluntad de alcanzarlos desde la actuación conjunta, trabajando en común y cooperando entre las distintas 

empresas asociadas. Por ello, se debe financiar aquellas acciones que potencien el trabajo en red. Por ejemplo, 

apoyar distintos proyectos que busquen conectar las entidades de la comarca. En definitiva, el hecho de que 

en la comarca se sitúen empresas más eficientes potenciará el desarrollo económico de la comarca. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

1.4.1 Fomento del trabajo en red. MÁXIMA 

• Conexión Guadiana. Red de agentes y empresas público-privados.  

 
EJE 1. Empleo y actividad económica 

LÍNEA DE ACTUACIÓN:  1.5. I+D+I. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

Para potenciar el desarrollo económico de una economía es necesario invertir en I+D+i. Es decir, invertir en 

ampliar el conocimiento científico, por ejemplo, en productos y servicios, buscar una evolución económica 

que dé lugar a un incremento de la calidad de vida, y crear algo novedoso o mejorar lo existente con el 

objetivo de hacerlo más eficiente. Por ello, se debe apoyar las acciones que fomenten la I+D+i en las empresas 

de la comarca y en los centros educativos, así como en educación secundaria. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

1.5.1 Fomento de la I+D+I en educación secundaria. ESENCIAL 

• Talleres de innovación y prototipado en aulas de emprendimiento.  

1.5.2. Fomento de la I+D+I en la empresa. MEDIA 

• Talleres de innovación y prototipado en coordinación con asociaciones de 

empresarios. 
 

 
EJE 2. Calidad de vida y cohesión territorial 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 2.1. Reto demográfico. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

El Reto Demográfico es una idea compleja, que engloba numerosas dimensiones de la población, referidas 

tanto a la estructura de la pirámide (por sexo, edad...), como a la localización (en áreas rurales, en ciudades, 

en zonas despobladas, en áreas con dispersión territorial...) o a las condiciones de vida (con dificultades para 

la prestación de servicios, de bajo nivel de renta...).  La comarca en los últimos años está experimentando un 

grave proceso de despoblación, por lo que se debe apoyar a los estudios, informes y propuestas que busquen 

acabar con este proceso. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

2.1.1. Evolución de la población en la comarca. MEDIA 

• Estudios, informes y propuestas que ayuden a entender y a afrontar el 

problema de la despoblación en las zonas rurales. 
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EJE 2. Calidad de vida y cohesión territorial 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 2.2 Territorio conectado. Movilidad 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

Uno de los indicadores que miden la calidad de vida en la comarca es la comunicación entre los distintos 

municipios. Una buena comunicación en la que se facilite el desplazamiento entre las distintas locales 

proporcionará una mayor calidad de vida. Otro de los indicadores es el desarrollo de las telecomunicaciones, 

busca reducir la brecha digital con las capitales de provincia. Por ello, es conveniente apoyar las acciones que 

supongan una mejora en la conectividad y movilidad comarcal, así como un estudio o análisis de la situación 

actual tanto del acceso al internet como de las comunicaciones entre los municipios. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

2.2.1 Mejoras en la conectividad y movilidad comarcales. ESENCIAL 

• Estudio para la mejora de la movilidad en la comarca, entre los distintos 

municipios y con la capital de la provincia.  

• Estudio de la conectividad en relación con las nuevas tecnologías. Carencias 

detectadas y propuesta de soluciones. 

 

 

 

EJE 2. Calidad de vida y cohesión territorial 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 2.3 Vivienda. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

El acceso a una vivienda digna y adecuada es un derecho universal, reconocido como fundamental en 

diferentes constituciones, incluida la española, que, por su estrecha vinculación con la dignidad del ser 

humano y porque nos construye como personas. Mejorar el acceso a la vivienda se traduce en un incremento 

de la calidad de vida en la comarca desembocando en una menor emigración. Por ello, se deben apoyar las 

acciones que busquen la colaboración con los ayuntamientos en la lucha contra la despoblación mediante 

una mejora de ofertas de viviendas, tanto de alquiler como de venta. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

2.3.1 Mejora de la situación habitacional de la comarca.  ESENCIAL 

• Colaboración con los ayuntamientos en la lucha contra la despoblación. 

Creación de una bolsa de viviendas en venta o alquiler. Coordinación con 

empresas del sector para búsqueda de soluciones habitacionales. 

 

 
EJE 2. Calidad de vida y cohesión territorial 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 2.4. Infraestructuras y servicios públicos. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

La dotación de infraestructuras y servicios públicos consiste en las distintas funciones e instalaciones que 

ofrecen los organismos públicos para contribuir a la mejora del bienestar de la población y, en definitiva, a 

incrementar la calidad de vida. La meta de ello es frenar el grave proceso de despoblación que está 

experimentando la comarca en los últimos años. Por ello, se deben apoyar las acciones que mejoren la 

dotación actual y que realicen una investigación sobre las actuales necesidades sociales de la comarca. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

2.4.1 Apoyo a las entidades públicas para la mejora del bienestar ciudadano. MEDIA 

• Inversiones destinadas a la creación y mejora de servicios e infraestructuras 

públicas. 

• Estudio de necesidades/proyectos de servicios sociales de la comarca. 
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EJE 2. Calidad de vida y cohesión territorial 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 2.5. Juventud inclusión social e igualdad de género. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

En las sociedades siempre existen colectivos de personas que, por un motivo u otro, sufren riesgo de exclusión 

social. Se trata de aquellos que por su condición social son total o parcialmente excluidos de una participación 

plena en la sociedad en la que viven. En la comarca estos colectivos están formados por jóvenes, mujeres, 

personas con discapacidad y personas de otras nacionalidades. Para promover un mayor bienestar, se deben 

apoyar los proyectos que fomenten una participación plena de estos colectivos. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

2.5.1. Apoyo a proyectos que impliquen a los jóvenes, inclusión social y a las 

políticas de género. 
MÁXIMA 

• Creación, ampliación o modernización de proyectos promovidos o dirigidos 

a estos grupos. 

• Acciones formativas dirigidas a estos colectivos para mejorar su 

empleabilidad o capacidad emprendedora. 

 

 
EJE 2. Calidad de vida y cohesión territorial 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 2.6. Población mayor. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

Uno de los principios sociales que debe seguir la comarca es asegurar el bienestar de las personas mayores 

mediante medidas y servicios que les proporcionen unas condiciones de vida digna e independiente. Esto se 

lleva a cabo promoviendo su protección social, incentivando el envejecimiento activo y la participación en la 

vida pública, educativa y cultural. Por lo tanto, para garantizar el bienestar social, se debe apoyar todas las 

acciones que fomenten la creación y el desarrollo de dichos servicios de atención. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

2.6.1 Apoyo a las personas mayores. MEDIA 

• Creación y desarrollo de servicios de atención a personas mayores en 

situación de dependencia. 
 

 
EJE 3. Identidad, patrimonio y turismo 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 3.1 Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio cultural. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

El sector turístico es fundamental para el desarrollo de la economía comarcal. En los últimos años, el sostenido 

crecimiento del sector turístico ha posibilitado la creación de nuevos puestos de trabajo en actividades 

complementarias al sector como establecimientos hosteleros y de restauración, diversos comercios o los 

alojamientos turísticos. Por ello, la valorización y difusión de los recursos patrimoniales de la comarca es 

importante para incrementar el potencial de esta como destino turístico y, por lo tanto, potenciar el 

crecimiento del sector turístico. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

3.1.1. Apoyo a la puesta en valor del patrimonio rural. MEDIA 

• Elaboración de inventarios y otras publicaciones de recursos turísticos, 

patrimoniales y culturales de la Comarca. 

• Inversiones públicas para recuperación y rehabilitación del patrimonio 

cultural y su entorno. 

• Estudio de oficios tradicionales y arquitectura vernácula. 
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• Otros estudios y publicaciones relacionados con la historia de nuestro 

patrimonio rural y su puesta en valor y conservación. 

 
 

EJE 3. Identidad, patrimonio y turismo 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 3.2. Apoyo al turismo de calidad y sostenible, hostelería y comercio de proximidad. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

Las necesidades turísticas están en continuo cambio. El concepto de turismo ha evolucionado mucho a lo 

largo del tiempo, en especial, debido a la diversificación de la actividad turística. Para potenciar el sector 

turístico es fundamental que la comarca se adapte a las necesidades actuales y a las nuevas tendencias. Una 

de estas tendencias es el turismo sostenible, entendido como la actividad turística en el que el viajero se 

preocupa por la protección de las zonas turísticas que visita, el respeto por las comunidades anfitrionas y el 

patrimonio cultural y natural. Por ello se deben realizar acciones que fomenten las inversiones para la creación 

y consolidación de empresas turísticas y ecoturísticas, el comercio de proximidad, ampliar la formación en el 

sector, así como la transmisión de los conocimientos y las competencias, o la puesta en valor, difusión y 

promoción de los recursos turísticos de la comarca. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

3.2.1 Fomento de inversiones para la creación y consolidación de empresas turísticas 

y ecoturísticas. 
MÁXIMA 

• Inversiones en empresas que apuesten por la calidad de sus productos y servicios 

y por el turismo responsable, basado en el respeto a la naturaleza y el entorno. 

• Otras inversiones en el sector turístico, de creación, ampliación y modernización 

de servicios, turismo activo, agencias de viajes y otras actividades 

complementarias que mejoren la oferta existente. 

 

3.2.2 Fomento del comercio de proximidad. MEDIA 

• Apoyo al comercio local, nuevos nichos de mercado, modernización, 

digitalización, adecuación de instalaciones y equipamientos, etc. 
 

3.2.3 Acciones de información y formación para el sector turístico. MEDIA 

• Acompañamiento de empresas turísticas (restaurantes, alojamientos, empresas 

de turismo activo, etc.) en actuaciones formativas e informativas encaminadas al 

turismo de calidad y el ecoturismo y a l fomento del asociacionismo (talleres, 

cursos, jornadas…). 

 

3.2.4. Acciones de puesta en valor, promoción y difusión del patrimonio rural y los 

espacios naturales. 
MÁXIMA 

• Actualización del plan turístico comarcal. Refuerzo de la imagen turística de la 

comarca. Mejoras en la web turística, realización de folletos turísticos. Otras 

propuestas turísticas (señalización, nuevas tecnologías, turismo accesible, 

merchandising, otras publicaciones...) 

• Promoción turística del destino Alto Guadiana Mancha. Participación en ferias y 

eventos a distintos niveles. Otras actuaciones promocionales relacionadas con 

proyectos puestos en marcha como la Reserva de la Biosfera o Red Natura 2000. 

• Apoyo a iniciativas de puesta en valor de los Parques Nacional y Natural y de la 

Reserva de la Biosfera de La Mancha Húmeda, para propiciar un turismo 

responsable y atraer ese perfil de visitantes. 

• Apoyo a la red de puntos de información turística comarcales. 

• Acciones de difusión y divulgación de valores ambientales y patrimoniales de la 

comarca. elaboración de guías y folletos informativos y divulgativos. 

• Actualización de rutas, inventarios, puntos de interés. Puesta en valor de estos. 

Nuevas propuestas de audioguías, realidad aumentada, recreaciones en 3D, 

aplicaciones para móviles, etc. 

• Organización de eventos locales para potenciar el turismo en la comarca: eventos 

gastronómicos, deportivos (rutas BTT, senderismo y similares), concursos de 

fotografía de naturaleza, paleontología, recreaciones históricas de la comarca (en 
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especial las épocas iberorromana y medieval), jornadas literarias (en especial en 

relación con el Quijote). 

EJE 3. Identidad, patrimonio y turismo 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 3.3. Identidad territorial. Valorización de la cultura local. Ocio y tiempo libre. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

La identidad territorial se puede definir como un conjunto de significados, representaciones y usos que la 

comarca y la población construyen con el fin de participar conjuntamente en los procesos de transformación 

del territorio. Es un elemento clave en todas las estrategias de desarrollo local. Por ello, se debe fomentar las 

acciones que contribuyan a mejorar dicha identidad. 

Además, un medio para fortalecer esta identidad comarcal es mediante la revalorización conjunta del 

patrimonio cultural e histórico, así como sus respectivas actividades, y cooperar entre todas las localidades 

para su difusión y promoción. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

3.3.1 Fomento de actuaciones que mejoren la identidad territorial y la puesta en 

valor de la cultura y el patrimonio de la comarca. 
MÁXIMA 

• Apoyo al centro de interpretación e información comarcal Castillo de 

Peñarroya y a los museos de la comarca. 

• Eventos comarcales que fomenten la cohesión social y la identidad territorial 

(teatro, música, gastronomía, concursos de fotografía de naturaleza, 

paleontología, recreaciones históricas de la comarca (en especial las épocas 

iberorromana y medieval), jornadas literarias (en especial en relación con el 

Quijote). 

• Revista comarcal semestral para difundir la labor del grupo en el territorio y 

los proyectos puestos en marcha, así como la puesta en valor de nuestro 

patrimonio, difusión de eventos locales y comarcales, etc. 

• Colaboración con asociaciones locales. 

•  

 

EJE 4. Sostenibilidad, transición energética 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 4.1 Economía circular y transición energética. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

La economía circular establece un modelo de producción y consumo más sostenible, en el que las materias 

primas se mantienen más tiempo en los ciclos productivos y pueden aprovecharse de forma recurrente, 

procurando con ello generar muchos menos residuos. La transición energética consiste en reemplazar el 

sistema energético basado en combustibles fósiles a otro sistema energético basado en bajas emisiones o sin 

emisiones de carbono.  

Por ello, se debe fomentar distintas acciones que potencien lo anteriormente comentado, así como la 

implantación de comunidades energéticas o la modernización de las empresas vinculadas a objetivos 

climáticos. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

4.1.1. Fomento de actuaciones en favor de una economía sostenible. MEDIA 

• Estudio implantación comunidades energéticas en la comarca. 

• Huertos comunitarios. 

• Modernización de empresas vinculadas a objetivos climáticos (placas solares, 

otras energías limpias, nuevas tecnologías). 

 

 

 

 
 



 
10 

EJE 4. Sostenibilidad, transición energética 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 4.2. Sostenibilidad ambiental y cambio climático. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

La sostenibilidad ambiental es la satisfacción de las necesidades de la generación actual, es decir, nosotros sin 

que se comprometa la capacidad de las futuras generaciones de satisfacer sus respectivas necesidades. Esto 

es importante debido al cambio climático que está provocando incrementos en las temperaturas y 

modificaciones en los patrones climáticos.  

Por ello, se debe fomentar la creación de una estrategia que garantice una buena conservación de los espacios 

naturales protegidos de la comarca y potenciar el uso de energías renovables que minimicen las emisiones 

de carbono. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

4.2.1. Fomento de la sensibilización ambiental e inversiones en energías limpias MEDIA 

• Campañas de sensibilización y educación. 

• Inversiones en energías renovables y sostenibles en empresas y en 

instalaciones públicas 

 

4.2.2. Fomento de la educación como vehículo para la transmisión de valores. MEDIA 

• Formación y sensibilización medioambiental  

 
 

EJE 4. Sostenibilidad, transición energética 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 4.3. Educación y sensibilización ambiental. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

La sensibilización ambiental es el nivel más básico de transmisión de conocimientos sobre esta materia, y debe 

llegar a todas las escalas sociales, desde los más pobres hasta los más ricos, desde las personas sin formación 

hasta los titulados superiores, todos forman parte del cambio y a todos hay que llegar si se quiere proteger 

el medio ambiente.  Por otro lado, la educación ambiental es construcción de saberes, valores y prácticas con 

la finalidad de promover la conciencia ecológica y el cuidado del medio ambiente. 

Por ello, se debe fomentar desde la población más joven hasta la población de tercera edad la transmisión de 

estos conocimientos y valores. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

4.3.1. Fomento de la educación como vehículo para la transmisión de valores. MEDIA 

• Cooperación interterritorial Reserva de la Biosfera de La Mancha Húmeda y 

ecoturismo en la red Natura 2000. 

• Formación y sensibilización medioambiental. 

 

 
EJE 5. Digitalización y formación, SMART rural 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 5.1. Transición y accesibilidad digital en los Servicios públicos. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

La transición digital es el conjunto de variaciones principales en el modelo social, productivo y de gestión 

pública necesarios para asegurar los niveles de bienestar demandados por la ciudadanía y la competitividad 

de la economía comarcal, mediante el aprovechamiento de las oportunidades ofrecidas por el proceso de 

digitalización. Por ello, se debe apoyar la implantación de los servicios digitales públicos y ofrecer formación 

a los ayuntamientos en relación con la digitalización, incluso ofrecer la formación online. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

5.1.1. Mejora de los servicios públicos. MEDIA 
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• Apoyo a la implantación de los servicios digitales públicos para mejorar la 

calidad de vida de la población. 

• Formación de personal de los ayuntamientos y apoyo a la digitalización. 

Servicios de apoyo al emprendimiento a través de plataforma digital. 

Formación online. 

 

 

EJE 5. Digitalización y formación, SMART rural 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 5.2 Transición digital en Empresas y otras entidades. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

Las tecnologías digitales tienen un profundo impacto en nuestra forma de vivir y hacer negocios. Una 

estrategia de investigación e innovación sistemática y con visión de futuro es crucial para lograr una economía 

más productiva y ecológica. La digitalización de las empresas permite incrementar la competitividad de estas. 

Por ello, es necesario invertir en la dotación de medios digitales, así como formar a la distinta mano de obra 

para que adquieran los conocimientos y las competencias de las nuevas tecnologías. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

5.2.1. Mejora de la digitalización en las empresas de la comarca. MÁXIMA 

• Plataforma digital para encuentros, foros, proyectos, información y 

formación relacionada con la empresa. 

• Formación e información de profesionales para favorecer la digitalización. 

 

 

 

 

 

 

 

EJE 5. Digitalización y formación, SMART rural 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 5.3. Formación de agentes territoriales y recursos humanos. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

La formación, entendida como el aprendizaje mediante la transmisión de los conocimientos y las 

competencias, es fundamental para el desarrollo de una economía. Es necesario potenciar la formación sobre 

los recursos endógenos de la comarca con el objetivo de sacar su máximo rendimiento, la formación en 

emprendimiento para crear nuevas empresas, la formación adaptada a las necesidades laborales de la 

comarca o la formación en colaboración con agentes territoriales en los que se potencie la igualdad y la 

inclusión social de los colectivos más vulnerables. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

5.3.1. Formación e información de los agentes territoriales. MÁXIMA 

• Estudio de necesidades formativas en colaboración con Agentes territoriales 

(AEDLs, Centros de la Mujer, Centros de formación y Asociaciones) 

• Formación basada en las necesidades detectadas (cursos y talleres). 

• Formación en Emprendimiento. 

• Formación sobre el territorio y sus recursos. 

 

 

EJE 5. Digitalización y formación, SMART rural 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 5.4. Educación. Dinamización de la comunidad educativa. Fomento del espíritu emprendedor. 
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OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

Ofrecer un servicio educativo heterogéneo en el que se busque incentivar el interés por el emprendimiento 

es una de las medidas que se deben tomar para potenciar el emprendimiento y, por lo tanto, la creación de 

PYMES, que son la base del motor económico de una sociedad. Por ello, es necesario realizar actuaciones 

dirigidas a los alumnos de los centros educativos que fomenten dicho interés, así como charlas en las escuelas, 

concursos o actividades extraescolares. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

5.4.1. Actuaciones dirigidas a los alumnos de la comarca. MEDIA 

• Programa de emprendimiento en las aulas. Charlas en las escuelas. 

• Concurso escolar para el fomento de la actividad emprendedora. 

• Actividades extraescolares con el tejido educativo. 

 

 
EJE 5. Digitalización y formación, SMART rural 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 5.5. Servicios digitales rurales. 

OBJETIVOS PEPAC O8. Promover el empleo, el crecimiento, la inclusión y el desarrollo local en las 

zonas rurales incluyendo la bioeconomía y la silvicultura sostenible 

JUSTIFICACIÓN 

Para incrementar la competitividad de las empresas o facilitar la creación de empresas es importante que se 

desarrollen las tecnologías y las telecomunicaciones necesarias como para poder ofrecer servicios digitales. 

Por ello, se debe buscar ofrecer las tecnologías que favorezcan el emprendimiento y, por lo tanto, la creación 

de empresas, es decir, incrementar los servicios de apoyo al emprendimiento. 

ACTUACIONES PRIORIDAD 

5.5.1. Servicios de apoyo al emprendimiento. MEDIA 

• Desarrollo de tecnologías que favorezcan la creación de empresas y el 

emprendimiento. 
 

 


